
Ed plazo para presentación de instancias es de treinta días 
hábiles contados a partir del siguiente al de la citada publi
cación en el «Boletín Oficial de la Provincia».

Malgrat de Mar, 22 de julio de 1981.—El Alcalde, José Mora 
Girons.—5.059-A.

17459 RESOLUCION de 24 de julio de 1981, de la Dipu
tación Provincial de Cádiz, referente a la oposi
ción para la provisión en propiedad de una plaza 
de Médico Psiquiatra.

Finalizado el plazo de reclamaciones contra la lista provi
sional de admitidos y excluidos a la oposición para la pro
visión en propiedad de una plaza de Médico Psiquiatra, de esta 
excelentísima Diputación Provincial, _ se acuerda elevar a de
finitiva la lista provisional de admitidos y excluidos publi
cada en el «Boletín Oficial» de la provincia número 127, de 5 
de junio de 1081, y en el «Boletín Oficial del Estado» número 
132, de 3 de junio de 1981, con las siguientes modificaciones:

Primero.—Donde dice: «Gómez Marcan o, Enrique»; debe de
cir: «Gómez Fernández, Enrique».

Segundo.—Don Vicente Merino Garrido queda admitido en 
virtud del artículo 111 de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo.

Tercero.—Doña Paloma Hernández García queda excluida 
por no cumplir los requisitos exigidos en el punto 3.5 de la 
base 3.a de la convocatoria.

Habiéndose efectuado el sorteo para determinar el orden de 
actuación de los aspirantes, la letra insaculada ha sido la V, 
correspondiendo el número uno al opositor don Ulises Bidón 
Vigil de Quiñones, que abrirá el orden de actuación de los 
(opositores en aquellos ejercicios que no se puedan realizar con
juntamente.

La composición del Tribunal de la oposición de referencia, 
queda determinada de la siguiente forma:

Presidente:

Titular: Don Manuel Fernández de la Trinidad.
Suplente: Don Juan Manuel García Candón.

Vocales:
Representante del Profesorado Oficial, titular: don Cesáreo 

Remón Miranda.
Suplente: Don Juan Gibert Rahola.
Jefe del respectivo servicio, titular: Don Antonio Fernández 

López.
Suplente: Don Aurelio Bello López.
Funcionario técnico dé Administración Local, titular: Don 

Francisco Lijó Cásais.
Suplente: Don J. Manuel Cañete Fernández.
Representante del Colegio Profesional, titular: Don Cesáreo 

Remón Miranda.
Suplente: Don Antonio Ureba Ramírez.
Representante de la Dirección General de Administración 

Local, titular: Don Ricardo del Cid García.
Suplente: Don Salvador Merelo Quirós.

Secretario:
Titular: Don Modesto Jaén Martínez-
Suplente: Don Eduardo Baraja Carceller.

Se pone en conocimiento de los interesados que los actos 
de constitución del Tribunal y práctica del primer ejercicio 
tendrán lugar el día 17 de septiembre del presente año, a las 
diez horas, en el Palacio Provincial.

Cádiz, 24 de julio de 1981.—El Presidente.—5.092-A.

17460 RESOLUCION de 28 de julio de 1981, del Ayunta
miento de Moguer, referente a la oposición libre 
para la provisión en propiedad de una plaza de 
Policía municipal.

En el «Boletín Oficial de la Provincia de Huelva» núme
ro 167, de 23 de julio del año en curso, se publica la convo
catoria y bases de la oposición libre para la provisión en pro
piedad de una plaza de Policía municipal vacante en este 
Ayuntamiento, dotada con el nivel de proporcionalidad 4, dos 
pagas extraordinarias, trienios y demás retribuciones y emo
lumentos que correspondan, con arreglo a la legislación vigente.

Las instancias dirigidas al señor Alcalde-Presidente, se pre
sentarán en .el plazo de treinta días hábiles, a partir de su 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado», debiendo acom
pañarse documento justificativo de haber ingresado en la De
positaría Municipal la cantidad de 350 pesetas en concepto de 
derechos de examen.

Moguer, 28 de julio de 1981—El Alcalde—5.069-A.

17461 RESOLUCION de 30 de julio de 1981, del Ayunta
miento de Málaga referente al concurso-oposición 
libre para la provisión en propiedad de la plaza 
de Oficial Mayor.

El «Boletín Oficial de la Provincia de Málaga» número 171. 
de fecha 30 de julio actual, publica las bases integras que han 
de regir el concurso-oposición libre para la provisión en pro
piedad de la plaza de Oficial Mayor de esta Corporación, a la 
que se le asigna el nivel 10, dos pagas extraordinarias, trienios 
y demás retribuciones que correspondan con arreglo a la le
gislación vigente.

Podrán tomar parte en este concurso-oposición todos los 
españoles' que pertenezcan al Cuerpo Nacional de Secretarios 
de Primera.

Las instancias se presentarán en el Registro General de esta 
Corporación, dentro del plazo de treinta días hábiles, contados 
desde el siguiente al de la publicación de este anuncio en el 
«Boletín Oficial del Estado», manifestando en dicho documento 
que reúne todas y cada una de las condiciones exigidas en la 
convocatoria y que se compromete a jurar el cargo en la forma 
legalmente establecida. Deberán acompañar recibo justificativo 
de ingreso en Caja Municipal “de mil pesetas, en concepto de 
derechos. Dicha presentación podrá hacerse también en la 
forma prevista en los artículos 65 y 66 de la Ley de Procedi
miento Administrativo.

Lo que se hace público por medio del presente a los efectos 
previstos en el Decreto de 27 de junio de 1968, sobre Reglamen
tación General para ingreso en la Administración Pública.

Málaga, 30 de julio de 1981-—El Alcade—5.071-A.

III. Otras disposiciones

MINISTERIO DE HACIENDA

17462 ORDEN de 20 de mayo de 1981 por la que se con
ceden a las Empresas que se citan los beneficios 
fiscales de la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, 
sobre industrias de interés preferente.

Ilmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Industria y Ener
gía,de 17 de marzo de 1981 por la que se declaran a las Empre
sas que al final se relacionan comprendidas en los polígonos 
de preferente localización industrial que se mencionan, incluyén
dolas en el grupo A) de los señalados en el anexo de la 
Orden de 8 de mayo de 1976 de dicho Departamento,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de 
Tributos, de conformidad con lo establecido en el artículo 8.° de 
la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y en el Real Decreto 3068/ 
1978, de 7 de diciembre, ha tenido a bien disponer:

Primero.—Uno. Con arreglo a las disposiciones reglamenta
rias de cada tributo, a las específicas del régimen que se deriva 
de la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento

señalado por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, 
se otorgan a cada una de-las Empresas que al final se rela
cionan, los siguientes beneficios fiscales-

A) Reducción del 95 por 100 de la cuota de Licencia Fiscal 
del Impuesto Industrial durante el período de instalación.

B) Reducción en la baso imponible del Impuesto sobre 
Transmisiones Patrimoniales del 95 por 100 en los supuestos a 
que se refiere e, artículo 66.3 del texto refundido de la Ley del 
extinguido Impuesto General sobre Transmisiones Patrimoniales 
y Actos Jurídicos Documentados, aprobado por Decreto 1018/ 
1967, de 6 de abril. En ningún caso la deuda tributaria será in
ferior a la que resultaría de aplicar la normativa en vigor en 30 
de junio de 1980. salvo que la calculada en función de la base 
imponible y tipos establecidos en la Ley 32/1980, de 21 de 
junio, determinara cantidad inferior, en cuyo caso prevalecerá 
ésta.

C) Reducción del 65 por 100 de los derechos arancelarios, 
Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores e Im
puesto General sobre el Tráfico de las Empresas que graven 
la importación de bienes de equipo y utillaje de primera instala
ción, cuando no se fabriquen en España. Éste beneficio se hace 
extensivo a los materiales y productos que, no produciéndose en 
España, se importen para su incorporación en primera insta
lación, a bienes de equipo de producción nacional.



Dos. Los beneficios fiscales anteriormente relacionados que 
no tengan señalado plazo especial de duración, se entienden con
cedidos por un período de cinco años a partir de la publicación 
de esta Orden en el •Boletín. Oficial del Estado».

No obstante, la reducción a que se refiere la letra CJ se apli
cará en la siguiente forma:

1. El plazo de duración de cinco años se entenderá finalizado 
el mismo día que, en su caso, se produzca la integración de 
España en las Comunidades Económicas Europeas, y

2. Dicho plazo se iniciará, cuando procediere, a partir del
primer despacho provisional que conceda la Dirección General 
de Aduanas e Impuestos Especiales, de acuerdo con lo previsto 
en la Orden de 4 de marzo de 1976. 

Segundo.—El incumplimiento de cualquiera de las obliga
ciones que asume la Empresa beneficiaría dará lugar a la pri
vación de los beneficios concedidos y al abono o reintegro, en 
su caso, de los Impuestos bonificados.

Tercero.—Contra la presente Orden podrá interponerse recur
so de reposición, de acuerdo con lo previsto en el artículo 126 de 
la Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de 
Hacienda en el plazo de un mes contado a partir del día si
guiente al de- su publicación.

Relación que se cita

Empresa «Oximesa, S. A.», para la instalación de una indus
tria de fabricación de oxígeno y tratamiento de oxigenoterapia 
en el polígono industrial «Campollano», Albacete, expediente 
AB 29.

Empresa «Hilaturas Jel, S. A.», para la ampliación de su 
industria de fabricación de fibras sintéticas en el polígono in
dustrial «Alces», Alcázar de San Juan (Ciudad Real), expedien
te CR-9.

Empresa «Metalúrgica de Santa Ana, S. A.», para la amplia
ción de su industria de fabricación de automóviles en el polí
gono industrial de Manzanares (Ciudad Real), expediente CR-11.

Empresa «Celulosa Fabril, S. A.» (CEFA, S. A.), para el tras
lado y ampliación de su industria de transformación de plásticos 
por inyección y soplado al polígono industrial «Malpica-Santa 
Isaber», Zaragoza, expediente Z-24.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 20 de mayo de 1681.—P. D., el Subsecretario de Ha

cienda Arturo Romaní Biescas.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Hacienda.

17463 ORDEN de 30 de julio de 1981 por la que se re
conocen a las Empresas que se citan los benefi
cios tributarios establecidos en la Ley 76/1980, de 
26 de diciembre, sobre régimen fiscal de las fu
siones de Empresas.

Ilmo. Sr.: Examinaba la solicitud de concesión de los be
neficios tributarios previstos en la vigente legislación sobre 
fusiones de Empresas en favor de las operaciones de fusión 
de la Empresa individual «Luis Suñer Sanchi: - Avidesa» y la 
Compañía «Explotaciones Ganaderas de Alcira, S. A.», a tra
vés de la integración de la primera en la segunda, que, simul
táneamente, cambiará su razón social por la de «Luis Suñer, 
Sociedad Anónima»,

Este Ministerio, do conformidad con lo estipulado en la Ley 
76/1980. de 26 de diciembre, sobre régimen fiscal de las fusio
nes de Empresas, y demás normas de aplicación en la mate
ria y a propuesta de la Comisión Informadora sobre Concen
tración de Empresas, ha tenido a bien, respecto de las descritas 
operaciones de fusión, disponer:

Primero.—Se reconoce la bonificación del 90 por 100 de la 
cuota del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos 
Jurídicos Documentados para las operaciones y supuestos si
guientes:

A) Aportaciones y adjudicaciones de bienes y derechos que 
se produzcan en la integración de la Empresa individual «Luis 
Suñer Sanchis - Avidesa» en la Compañía «Explotaciones Ga
naderas de Alcira, S. A.», que aumenta su capital social en 
la cantidad de 4.008.600.000 pesetas, con una prima de emisión 
de 397.933.157 pesetas.

B) Adjudicaciones en pago y para pago de deudas que pue
dan producirse con ocasión de la transmisión en bloque del 
patrimonio de la Empresa individual «Luis Suñer Sanchis - Avi
desa». a la Compañía «Explotaciones Ganaderas de Alcira, So
ciedad Anónima».

C) Contratos preparatorios que se celebren para llevar a 
cabo los actos o negocios jurídicos anteriormente enumerados, 
siempre que los mismos fueran necesarios, habida cuenta de 
la naturaleza y condiciones de la operación a realizar, así 
como los actos y contratos derivados directamente de la misma 
y las escrituras públicas ó documentos que puedan producirse 
y que contengan actos o negocios jurídicos necesarios para la 
ejecución de aquella operación y que constituyan actos tribu- 
tables por este impuesto.

Segundo.—Se concede la bonificación del 60 por 100 de la 
cuota del Impuesto Municipal sobre el Incremento del Valor 
de los Terrenos que se devengue en las transmisiones que se 
realicen como parte de la operación, siempre que los terrenos 
transmitidos estén afectados a la actividad desarrollada por 
las Empresas que se integran.

Las Corporaciones locales correspondientes concederán la 
bonificación que se reconoce, siempre que las Empresas inte
resadas justifiquen ante ellas la afectación requerida.

Tercero.—La efectividad de los anteriores beneficios queda 
expresamente supeditada, en los términos previstos en el ar
ticulo 6.°, apartado 2, de la Ley 76/1980, de 26 de diciembre, 
a que la operación de fusión se Heve a cabo en las condicio
nes recogidas en esta Orden y a que dicha operación queda 
ultimada dentro del plazo máximo de un año, contado a par
tir de la fecha de publicación de la presente en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de julio de 1981.—P. D., el Subsecretario da 

Hacienda, Arturo Romaní Biescas.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Hacienda.

M° DE OBRAS PUBLICAS 

Y URBANISMO

17464 RESOLUCION de 1 de junio de 1981, de la Direc
ción General de Obras Hidráulicas, por la que se 
hace pública la autorización para cubrir un tramo 
del torrente Riquers, que separa dos fincas de su 
propiedad, al objeto de sanear la zona y comunicar 
las dos fincas, situadas ambas en el término muni
cipal de Masnou (Barcelona).

Don Luis Marsá Abad y doña Carmen García Suria, han soli
citado autorización para cubrir un tramo del torrente Riquers, 
que separa dos fincas de su propiedad, al objeto de sanar ¿a 
zona y comunicar las dos fincas, situadas ambas en el término 
municipal de Masnou (Barcelona), y

Este Ministerio ha resuelto:
Autorizar a don Luis Marsá Abad y a doña Carmen García 

Suria, a ejecutar obras de cobertura de un tramo del torrente 
Riquers que separa dos fincas de su propiedad, en término mu
nicipal de Masnou (Barcelona), para sanear la zona y comuni
car ambas fincas de acuerdo con la propuesta del Servicio y con 
sujeción a las siguientes condiciones:

Primera.—Las obras se ajustarán al proyecto reformado y 
suscrito en Barcelona y septiembre de 1979, por el Ingeniero 
de Caminos Canales y Puertos don Francisco Gutiérrez, visado 
por el Colegio Oficia! correspondiente con la referencia 2415 de 
2 de noviembre de 1979, cuyo presupuesto de ejecución material 
asciende a 191.948 pesetas, en cuanto no resulte modificado 
por las presentes condiciones y autorización. Las modificaciones 
de detalle que se pretende introducir, .podrán ser autorizadas, 
ordenadas o prescritas por la Comisaría de Aguas del Pirineo 
Oriental, siempre que tiendan al perfeccionamiento de las obras 
y no se ameren las características esenciales de la autorización, 
lo cual implicaría la tramitación de nuevo expediente.

Segunda.—Las obras se iniciarán en el plazo de tres meses 
y se terminarán en el de doce meses, contados ambos a partir 
de la fecha de publicación de la autorización en el «Boletín Ofi
cial del Estado».

Tercera.—La inspección y vigilancia de las obras, tanto 
durante la construcción como durante la explotación, quedarán 
a cargo de la Comisaría de Aguas del Pirineo Oriental, siendo 
de cuenta de los concesionarios las remuneraciones y gastos 
que por dichos conceptos se originen, con sujeción a las dispo
siciones que le sean aplicables y en especial al Decreto nú
mero 140, de 4 de febrero de 1960, debiendo darse cuenta a dicho 
Servicio del principio de los trabajos. Una vez terminados y pre
vio aviso de los concesionarios, se procederá por el Comisario 
Jefe de Aguas o Ingeniero del Servicio en quién delegue, al 
reconocimiento final de las obras, levantándose acta en la que 
conste el cumplimiento de estas condiciones, :os resultados de 
las pruebas de carga efectuadas, los nombres de los productores 
españoles que hayan suministrado los materiales empleados, 
la extensión de la superficie ocupada en terrenos de dominio 
público, expresada en metros cuadrados, y el canon total de ocu
pación, debiendo ser aprobada el acta por la Dirección General.

Cuarta.—Se concede la autorización dejando a salvo el de
recho de propiedad y sin perjuicio de tercero, quedando obliga
dos los concesionarios a demoler o modificar por su parte las 
obras cuando la Administración lo ordene por interés general, 
sin derecho a indemnización alguna.

Quinta.—Los concesionarios serán responsables de cuantos da
ños- puedan ocasionarse a intereses públicos o privados como 
consecuencia da las obras autorizadas, quedando obligado a su 
indemnización.


